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l. 

I N T R O D U C C I O N 

El estudio sistemático de los principios 

administ .. ra·t i vos e ientj_f icos es muy troportante para cualquier 

profesional que tenga bajo su respon.'3abilido.d la dirección de 

otros individuos; por lo que surge para mi la inquietud del 

presente tJrabaJo, 

La problemática que abordaré, como mottvo fundamental 

en la elaboración del presente trabaJo 1 surge de las 

expel.~ienclas obtenidas corno profesora de escuela primaria 

durante catorce años de estar observando directamente la. 

actuación de mis directivos. 

El problema lo encuentro al ver que la mayor5.a de los 

centros de trabajo de nivel primaria, son di.rlgidos de roanera 

empirica y asist.emát:i.ca,con personas designadas para llevar a 

cabo la rJdrrd.nü:rLrac:i.ón que no t,i.enen conoci.rrlient,os preciso.'3 de 

la form.o;.. como deben cumpl.i.r sus funciones .E:n cada plantel 

educéd:,lvo he podi.do percatarme que direc·Lor lo que hace es 

cumplir con rutl.naE; que ha. apreHd ido a lo largo de ~31..1. labor

docerrte, por lo que pienso que es indir:Jpensable para que 

cualquier persona pueda ocupar una posición de m;J.yo:r Jerarqu.ia 

.r:Je capacite. 

No puede negarse que con las experiencias obtenidas 

los direc·tores han podido de13arrolü.1.r su trabaJo adelante, pr::se 

a eso pienso y me doy cuenta que no es suficien-Le para el logro 

aatisfactor io de su cometido. 
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Al introducirme de una manera formal en el cam·po de 

la administración 

generalizado en la 

desarrollo, ya que 

escolar, me encuentro ante un problema 

p.laneación de las ac-tividades y su 

la organización requiere de personas 

capaces, prepr::tradas profesionalwen·te con imaginación creadora 

con gran visión hacia el futuro y un alto .'3entido de 

responsa.bilidad para realizar una eficiente planeación y 

organiZF.lCi6n del trabaJo. 

Es decir, la administración como ciencia social está 

al servicio del hombre y al hacerlo cumple con otro de sus 

rnedio propósitos fundamentales: constituirse en un 

estabi.lizador y unticonflict.tvo, que 

empresa o inati tuc ión y fuera de 

adroinist,rac ión pública, los cambios 

perrni te, dentro de una 

ella, en caso de la 

sociales indispen.'3ables y 

la adecur1ción a la dinámica humana. de sus componen·tes y a los 

avances de 'nuea·tra era .. 
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CAPITULO I 

I .·-ANTECEDF.NTRS DE LA EDIJCACION PRIMARIA EN MEXICO. 

I. I HISTORIA DE: LA EDUCJICTON PRit1ARIA EN MllXICO. 

La realidad histórica, SIJ.rge bajo el signo del 

liberalismo .El liberalismo implicó no sólo un pensa~nient.o 

filosófico que reconocía el valor de todos y cada uno de los 

seres humanos, sino también una búsqueda prác·tica de las 

condiciones históricas favorables a la realización de los 

valores ::l:ndividuales. ( 1). 

En este contexto nace la política educatiVa de 

nuestro país.La 

instruwerrto de 

él:l.tes, como un 

educación deJa 

evangelizaci.ón, 

en t1:-enamiento 

de ser 

como un 

exclusivo 

concebida corno 

priVilegio_' de las 

de L:1 burocracia 

colonial, civil y eclesiástica.[,a educación se convierte ahora 

en el con·texto de la ideología liberal, en un derecho univer.'3al 

del pueblo, en una dtmensión necBsaria de la realiZF..tción 

humana. 

El primer element,o que ha de tomarse en cuenta para 

comprender la evolución de nue~TLX'éts h::)res r::ducJ.1tivas, t.::s 

entone es, la idea de un.iversalidad necesaria de la instrucción 

{ l )S. E. P,, "Administrac lón y fJegis lación Educa-tiva 2o. curso 

para la Licenc:j_atura de Educación Pre-escolar y Primaria." 

Antologia México, D.F. 1977 p. 133 
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formal.El segundo element,o es la idea sobre el caráct,er público 

de la educación. (2) 

La idea de L~. instrucción pública cobra realidad 

jurf.diüa en México con la promulgación de la Constitución de 

Cádiz.Más bien, hay que buscar el origen inmedia-to de nuestra 

instrucción pública en t"l pensamiento y los programas de acción 

de los abander.zmüentos de la :l.ndependencia, particularment.e de 

Don José Haría More los y sus colaboradores .La preocupación por 

la educación universal se encuentra expresada en los 

Sentirnien·tos a la Nación de Morelos en el artículo 39 de la 

Constitución de Apatzingan. 

El pertódo Jt,urbJdi.sta represerrtó un rompimiento con 

la corriente liberal;es significativo considerar esta ruptura 

en i'e.lae1.ón a las :'Lde~:1s del mismo sobre la instrucción 

formal,ya que ninguna referencia hay a la educción en el Plan 

de Igualai por ser sabido el divorcio que existl.a entre los 

intereses de las fracciones que formaron el primer Imperio y 

los ird:,er~~:ses del pueblo. 

IJa ortentaci6n educativa del.gobierno 

vuelve a su rumbo originarlo al fundarse 

independiente 

la República. 

Desgrac:l.adamen·te,de las buenas lntenciones legislativas a la 

práctica real de los preceptos, habia J)n largo camino por 

(2)1bid.p.135 



recorrer .El est,ado carecía de recursos suficientes para 

fomentar la instrucción, y no se preveían formas de obtener 

esos recursos,ni de canalizarlos adecuadamente. 

Así, los pri.rneros intentos prácticos de 

Bistematización adrrdn:l.st,rativa de la r.::ducación pública Bólo 

apo.recen nueve años despueB de la 

Primera Constitución Federal.El 19 

promulgación de nue.'3tra 

la ley 

de Gómez Farías suprime la Universidad de t1éxico, institución de 

origen colonial, dominada entonces por el clero y crea la 

Dirección General de Instrucción Pública para el Dis·trito y 

Territorios Federales .Las funciones principales de este 

organismo eran reguladas por la ley del z:.~ de octubre de 

18.33. Por su pa.rte, los . gobiernos de loa estados conservaban la 

facultad de organizar y fomentar la educación en sus entidades 

respect:l.vas, 

A partir de 1834, se inicia un período de caos 

adrnlrdst .. rat,ivo en el país, agudizado por el forcejeo de los 

pl:u.~tidos en pugna, la rápida sucesión de gobiernos tan 

efímeros corno ineficaces, y la abi.ert .. a. agresión ex·tranjera .Este 

cao::J, obviamente afecta la polít,ica eChl•..;ativa .Durante más de 

veinte años van a desfilar una serie de leyes sobre la 

enseñanza cuya única finalidad parece ser el contradecirse las 

unas a las otras. 

f.,a Revolución de Ayutla en 1856, significó el 

comienzo de la consolidación definitiva del régimen federaltsta 

y de la ideología política liberal. 



6 
La Constii~ución de 185'1, conservó la libertad de 

enseHan2.w en su artícLl:i.O .'3o., pero más tarde las experiencias 

derivad.as de las nuevas arremetidas de los conservadores 

alJ.ados con el clero mostraron la necesidad de que el gobierno 

con·Gribuyera activamente al surgimiento de una sana y genuina 

mentalidad nacionalista, leal a los intereses básicos del país 

por encüoa de intereses particulares y de f ida lldades 

religiosas mal entendidas. 

La ley de Instrucción Pública de 1861, pormenoriza 

las funcionefJ de los gobiernos estatales y las supedita a la 

inspfJCc:l.ón fede~ral; ar-3imismo ;:-Jubraya el papel promotor de la 

Federación y sujeta toda la enseñanza privada a la supervisión 

gubernamerJi~al. 

La legislación educativa del Segundo Imperio tuvo 

sólo dos eapi t,ulos: la supresión de la Pontificia Universidad de 

México, por decreto de]. ;30 de nhoviembre de 1865, y la Ley de 

Instrucción Pública del ~!7 ele diclembre del mismo año. 

J!:n suE~ primeros oé.lños, la acción legislativa del 

régimen porf.i.rlsta no introduce ningún cambio notable en la 

orient~ación de la políticas educativa del pais .Así, el decreto 

del 1'7 de diciembre de 1885, confirma el establecimiento de la 

Normal dr: M~H~~3tros, y la lo y reglamentaria de la misma 

institución es aprobada el 2 de octubre de 1886 .El 23 de marzo 

de 1888, aparecela Ley de Instrucción Prlmaria, que exige 

unlformr.Jr l-!:1 enseñanza elemental y confirma a ésta en sus 

caracteristica.s de obliga1~orla y gratuita .El 21 de marzo de 
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l8Hl, se promulga la l_jey Reglamentaria de la Instrucción 

Obligatoria.Tocó a Don Justo SierrEt ser el primer tit,ular del 

nuevo minj_sterio. 

La Revolución Mexicana no intentó borrar ninguna de 

las conquistas educativas del liberalismo republicano; por el 

contrario las encaminó defird..tivamente al terreno de las 

reall.zaciones. 

La Constitución de 1917, confirmó en su artículo 3o. 

los puntos esenciales de la trayectoria de la legislación 

educatJiva en México .El 12 de junio de 1919 el gobie:eno 

revolucionar:i.o refuerza el nacionalismo educativo al decretar 

que lo.'3 text,os escolares pr i.warios deban ser de autores 

mexicanos e impresos dentro del país. 

Pero pront.o se viú la neG~J.sid,:1d eh::: centrar de nuevo 

las actividades de la educación públicü; así el 28 de 

septiembre de 1921, se crea la Secre·taría de Educación Pública. 

En 1.939, se aprueba una nueva L1ey Orgánica de 

Educación, que refine los ob.ietivos de la misma.Conservando las 

preoc:upac:l.ones invariantes a través clt;: la historia de México 

independiente en m;;¡_teria de instrucción pública; pero introduce 

nuevas orientaciones y conceptos .desa.rrollo humano, 

independencia ec:onórrd.ca e in·tegr::;¡clón so<;inl. 

Otra ley Orgánica de Educación prowulgadn en 1942, 

vuelve a iw::;:l.stir en que la enseñanza "contribui.rá u 

desarrollar y consolidB.r la unidad nacJ.onal, excluyendo toda 
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influencia sectorial, -política y social contraria o extraña al 

país, y .fJ.firmando en los educandos el amor patrio y a las 

tradiciones nacionales, la con vice ión democrática y la 

confraternidad humana". 

El 29 de noviembre de 1973, se promulgó la vigente 

Ley Federal de Ed1.1.cación que, además de corroborar el principio 

de unidad nacional, rompe con el concepto clásico que 

consideraba a la educación como un mero propósito de adaptación 

de camb:i.or:J [.-=Joclales y la define como un proceso permanente que 

contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de 

la soc:i.edad .Le ley dio forma Jurídica al proceso de reforma 

Posteriormente, la política educativa de nuf~stro 

pai.B segu:í.a partiendo de los postulados consagrados en la 

Cart,a M.agn.:;t 1 e~'>pecialrnente en relación al ar·tículo 3o, el 

gobierno federal la consigna en el Plan Nacional de Desarrollo 

1983--198fl_ 

Ac·tualmente, el Programa de Desarrollo Educativo 

1995-2000·, .'3efí.ala como propósitos fundamentales la equidad, la 

calidad y la pert,inencia de la educación .Considera al maestro 

como el agente esencial en la dinárni.ca de la calidad, otorga la 

mayor pr"l.ori.d.:FJ. a la educ:ación básica y propone enfrentar el 

rezago de los grupos socialr"js más ·vulnerables, a.rnpliar la 

cobertura e in·troducir las innovaciones que exige el cambio .En 

educación básica sei'i.ala cinco ámbi·tos fundamentales del 

quehacer funcionamiento del 
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sistema; los métodos. con ten idos y recurso!:: de la enseñanza . 

la actualizac:ión y super.::tción de maestros y directivos 

escolares; la equidad educat.iva i y el papel de los medios 

electrónicos como apoyo a la educación. 
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1. 2 EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 

I,a Sr.1crrjtaría de Educación Pública ha establecido el 

Sistema Educativo Nacional para 

adminis tratl v.::uw::rtt .. e la educación 

Cl..lal ~:;e comprend.e la educación 

educ,.3.ci6n rn~.tw.:u:·i.'.t. 

organizar 

que brinda 

element,al 

educativo nacional 

pedagógicamen·te 

el EBtado, en 

que incluye 

y 

el 

la 

e.'3 una expreBlón 

Juri.dlca y pol:í.ti.ca de la voluntbd histórica. del pueblo 

mex.i.cano, vroduct(• de los princl.pioE; que han dado apoyo y 

ori.ent!-l.cit•n r:t Lor3 grandes mov:Lmient,os sociales". {3) 

>:J sl.stema educativo es CJl conJun·to organizado de 

instituciones y dependencias del Estado-Federación, Estado.':.: y 

Municipios, SUf3 organizaciones desentralizadas y los 

par·t.i.cuV~'tl:'l~f:l con aut~orl2.ación o con reconocimiento de validez 

oficial de ·üstudios .l~ste siErLema funcionará con los siguient.e::; 

element,os: 

(3) GAMEZ, ,Jiménez l.uis "'El Estado Mexicano y El Sistema 

Educativo Nacional'"Ed. Galpe,México 1985,p110 
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I. Los educandos y los educadores; 

II. Los planes, programas y métodos educativos; 

III .Los establecimientos que impartan educación en las 

'formas previstas por la ley; 

IV. IJOS libros de ·texto. cuadernos de trr.tbajo, material 

dl.dáctico, los medios de comunicación masiva y cualquier 

otro que se utilice para impartir educación; 
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V. Los b-ienes y demás recuraos der::·tinados a la educación; 

V l. La organización y adminis·tración del aistema. 

L.:t propia ley, estipula los ·tipo::=J y modalidades 

educat.ivas que comprende el Si.'3t .. ema, y los especifj.ca en eJ 

art.iculo 1.5, de la Ley Federal de la Educación: 

El sisi~ema educativo nacionaJ cornr:•r~;!ncl•~ los tipo:3 

elemental, medio y superior, en sus modalidades escolar y 

extraeseolar. 

En estos tipos y modalidades podrán impartirse 



12 cursos de actualización y especialización. 

" El sistema educativo nacione.l comprende, además, la 
educación especial o la de cualquier otro tipo y modalidad que 
se imparta de acuc.1rdo con las necesidades educativas de la 
poblactón y las características particulares de los grupos que 
la integran" . ( 4) 

El sisterna educa·tivo se enmarca jurídicament.e en 

-Los preceptos constitucionales que orientan a la 
educación nactonal, particularment,e en los artículos 

3o.,5o.,27,31,73,121,123 y 130. 

-La Ley Federal de Educación que reglamenta las 
disposlc:l.ones constitucionales e in.'3tituye los principios y 
objetivos que persigue la enseñanza. 

-La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
que encarga a la SEP la responsabilidad de ejecutar la 
poli·tica educativa nacional. 

Otran .1 e yen 1 tGglmnen to!:.i 1 decre·tos 1 acuerdos y demits 

disp<nd.ciones referidas al servicio educativo. 

(4) .SEP. "Adrrd.nist.raeión ·7 r ... egislación Educativa" .SEP .México, 
1976.p 115. 
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El stst.ema educativo. al igual que la sociedad ;:;1 la 
cual sirve, evoluciona para responder cabalmente a los cambio::: 
que el desarrollo impone. En los últimos años se han modificado 
ordenamientos Jurídicos, planes y prograrw:w de estudio, 
auxiliares del proceso enseñanza aprendizaje y la modernización 
de su estructura de orgard.zación par.a hacer real la 
transferencia de deciaiones y recursos para ad.mini.'3trar mejor 
los servicios educativos. 



1 .. 3 SISTEHA DE EDIJCACION PRIHARIA. 14 

La educación primaria tiene como propósito: 

proporcionar a la población mexicana 

antecedente obligatorio de cualquier 

Sistema Educativo Nacior..-9.1. 

la educación fundamental, 

tipo de educación del 

Es·te sistema opera a nivel nacional de la siguiente 

manera: En el Dist,rito Federal el servicio está a cargo de los 

órganos centraleD de la Secretaría de Educación Pública.En las 

entidade.9 federat.ivas, el sistema de educación primaria opera, 

a rdveJ :federal por rnedto de las Unidades de Servicios 

Educativo~; a Desentralizar o los Servicios Coordinados de 

Educación Pública, órganos en los cuales se ubican las 

Direcciones Federales de Educación Primaria, cuya función 

fundamental eB llevar a cabo la direccl.ón y supervisión 

académica del funcionamiento del .'3istema de educación primaria 

escolarizada a cargo de la Secre-tar:í.a. 

La SecretarÍ.fJ. de Educación Pública, tiene asignada 

la funci6n rect,ora del SiE.rtema de Educación Primaria, en los 

árnbltos federal, e.'3t,ata.l. y mu.nici.pal i misma que lleva a cabo a 

través de la pJaneanlón global del s:i.stema, el establecimien·to 

de la norma. ti v idr.1.d Jurídica tanto de orden técnico-pedagógico 

como administrativo, asi corno la evaluación gener<.:d del 

sist .. err1l1. 
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Tanto en el Distrito Federal como en las entidades, 

la escuela de educación primaria cuenta con el apoyo de un 

conjunto de unidades administrativas que le faciliten el manejo 

de los recursos humanos, materiales y financieros. 

Por lo que es importantJe ubicar el plant,el dentro de 

la estructura administrativa de la Secretaría de Educación 

Pública,como unidades de servicio dependientes de la Secretaria 

de Educación Pública, las escuelas primarias se encargan de l.~\ 

prestación de la educación general básica que proporciona la 

Federación para atender la demanda educativa de este nivel en 

todo el país, por medio de dos turnos ( matutino y vespert,ino). 

La Dirección General de Educa e i6n Primaria, ~st,ablece 

las norma:::, lineamientos y criterios generales sobre la 

organiza.ción y funcionamiento del Sistema de Educación Primaria 

Escolarizada y evalúe su comportarnient,o a nivel nacional, 

además de que dirige y controla su operación en el Distrit,o 

E'ederal, por conducto de e lnco direcciones ele este nivel 

educativo. 

En los y como rB.'3UltJJ.do de la 

descentralización educativa, este sistema educativo opera a 

nivel federal por med:l.o de las Unidades de Servicios Educativos 

a Descentralizar (USED) o los f3ervic ios Coordinados de 

E:ducación Pública. órganos en los Cllales se ubican las 



16 direcciones federales de Educación Primaria, cuya función 

fundamental es llevar a cabo la dirección y supervisión 

académica del funcionamiento del sistema de educación 

primaria escolarizada a cargo de la Secretaría. 

Lo mismo en el Distrito Federal que en las entidade/3 

federat:l.vas, el sistema federal establece la vinculación entre 

el plantel y órganos que lo norman y apoyan por conducto de la 

supr~rvisi6n de zona.Por lo que cabe desatacar que en la 

práct~.ca, el servicio educativo, adquiere las características 

de un proceso administrativo ya que requiere del eJercicio 

organ :lzado de recursos lH:tmanos. materiales y financieros 

necesarios para el logro de sus fines. 

Desde el punto de vü:rt.a, el servicio educativo como 

proceso administrativo está j_ntegrado por dos element,os, uno 

sustantivo y otro de apoyo.El primero lo constituyen los 

objetivoB. y los fines de la educ.!wión, sustentados por el 

articulo 3o. conl::rtit,J.:tei.onal y el articulo 2o. de la Ley Federal 

de Educl-'t.c ión, que se concreta.n en planes y programas de 

estud.io ¡ el segundo se tnt,egra con el aprovechamiento óptimo de 

los recursos y medios indtspensables para alcanzar lo 

sustantivo.Arnbos elementos son inseparables e interdependientes 

dentro del proceso administrativo. 
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Escuelas de Educación Primaria se' clasifican las funciones en 

diez materias administrativas que son: 

*Planeación .- la cual tiene como función la 

elaboración del programa anual de trabajo de la escuela, con 

base en el censo escolar, en las necesidades detectadas y en 

los planes presen·tados por el personal. 

*Técnico-Pedagógico.- el que tiene como función 

primordial promover que en el desarrollo del proceso de 

enseñanza aprendizaje se apliquen métodos, técnicas y 

procedimientos que permitan el logro de los objetivos del plan 

y programas de estudio. 

*Organización Escolar.- la que promoverá el 

establecimiento de l-as condiciones generales que impliquen la 

cooperación, el orden y respeto entre los alumnos, el personal 

de la escuela y los padres de familia po.ra garantizar el 

desarrollo armónico del trabaJo escolar. 

*Control Escolar.- cuya función es recibir, verificar 

y dis·tribuir entre el personal de los ma·teriales y las 

instrucciones para. la operación de los procesos de control 

escolar. 

*Supervisión.- t.ra-uu~á de vigilar el cumplimient.o de 

los objetivos programáticos de los planes de estudios. 

*Extensión Educativa.- se encarga de coordinar 

eventos civicos y socioculturales que apoyqn la labor 

educativa. 
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*.Servicios A::::l.'3tenc1 . .ale.'3 .- promueve becas, ra.cione/3 

alimenticias. 

:+:Recu1·sos Humanos.- se encarga del maneJo de personal 

necesario en las escuela.s primar :Las. 

*Recursos Financieros.- se encarga de la formulación 

de gast.os de la escuela así como el control de los diferentes 

fondos que Be maneJen. 

*Recursos Ma-teriales.- con esto se lleva el registro 

y con troJ de:: los bienes muebles e inmuebles de la escuela. (5) 

(5) SEP. "Manual del Director del Plantel de la Escuela 

Primaria'' E.E.P. t1éxico,1986. p.tl 
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l. 4 AJ"GUNOS ASPECTOS RELU:VliNTES EN 'I'OHNO AL !11\HGO ,JURIDICO-

ADMINISTRATIVO DE J,A EDUCACION PRIMARIA. 

CONSTITUCION POl,ITICA DE WS ESTliJJOS UNIDOS MEXICANOS. 

La constitución como ley suprema de nues·tro sistema Jurídico, 

en cuanto a educación , es·tipula los preceptos que habrán de 

regir. la, misrnos que todo educador debe tenet~ como orien·tación 

fundamental para el ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 3o. 

fi:n su carácter normativo y rect.or de la educación, este 

r;.r·ticulo hace referencia. a la que imparte el Estado-Federación, 

estados y municipios y señala que por medio de ella 

proporcionará el desal':rollo O:lrmónico del ser humano, el arnor a 

la patria y una coneiencia de solidaridad :in·ternacional en la 

independencia y en la justicia. 

ARTICULO 31 fracción I 

Est,e B.r·tículo, en su primera fracción establece la obligación 

qu.e ttenen los Wí:;xicanos de hacer que sus hijos menores de 15 

años concurran a las escuelas. 

PRINCIPAL I,EY QIJE RIGE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE EDIJCACION 

PHIMARii\. 

Gon relaci.ón al Sistema Educa·tivo Nacional y, particularmente 

al nivel de educación prima.ria se desto.ctl por su contenido la 

Ley Federal de Educación. 
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Regula la educación que impart,e el Estado-Federación, estados y 

municipios, as] como sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con reconocimiento de VlJ.lidez 

oficial de e~3Ludios .Sus disposicioner3 son de orden público e 

int,erés social y se encuentran comprendidas en siete capitules 

que incluyen 69 artículos. 

REGI"AMENTOS . 

Los reg üunen toB son dispü/3 :l. e iones con carácter normativo, 

emitidos por el poder eJecutivo federal, que tienen por obJeto 

faciU.t,ar el cumplimiento de una ley especiftca y son 

apLicables a_ todas la~ vet sonas cuyas actividades se encuentran 

dentro del campo de acción de la misma. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 

establece el ámbito de compet.encia de la Secretaria, las 

del. Secret,ar. :lo, óS]. como las unidades 

adminh~·tr{;-t."tivas que la integran. 

El Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de la 

SecretarlF.t de Educaclón Pública, establece los derechos y 

obligaciones de los ·trabajadores de la Secretaría 

las condiciones en que ~..!9.boran. 

ACUERDOS. 

Los acuerdos son rer3oluciones 

Educación 

los órganos 

administratlvos facultados legalmente para ello .A continuación 

presento los expedidos para regular la organización y 

funcionamiento d('1 la escuela primaria. 
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ACUERDO 17. 

En relación al aspecto técnico-pedagógico, el Acuerdo 17 

establece las normas a que deberá.n ajustarse los procedimientos 

de evaluación del aprendizaje en los d:i.stintos tipos de 

modalidades de la. educación bajo el control de la Secretaría de 

Educación Pública. 

ACUERDO 96. 

Con el propósito de que las inst,ituciones educativas que 

imparten educación primaria cuen·ten con un ordenamiento 

Ju:r.·ídico que regule su funcionamiento, se ha expedido el 

Acuerdo 96 el cual es·tablece la organización y funcionamien·to 

de las ecuelas primarias. 

MANUAL DE ORGANIZACION DE LA ESCUELA DE EDUCACION PRit1ARIA. 

Su finalidad es proporcionar el marco descriptivo del esquema 

orgánic:o~funcional correspondiente a la Escuela de Educación 

Primaria, otorgandole los elementos de apoyo que faciliten la 

adecuada delimitación de funciones y responsabilidades. 



CAPITUW II 

2 .l. lillTI!.!.LGTilRIL Y ORGANIZACIOli DE LA ESCUEf,A PRIMARIA. 

ENFOQUE SISTEMICO :ORGliNIZliCION, PERFU,ES FUNCVIONliLES 

LOS DISTIN'fOS PARTICIPAN'rES. 

DE 

En este capítulo se describirán las funciones que 

desernpeñr:~n cadri uno de los miembros que laboran en la escuela 

pr irnaria de acuerdo a su puesto, tal y como lo marcan los 

documentos oficiales, así' m:l.smo es importante definir lo que 

es un plantel educativo, lugar donde llevarán a cabo sus 

funciones; "errtendiéndose eomo plantel escolar a la comunidad 

educativa en donde convergen y participan, activa y 

armónicamente, los educandos, los educadores, empleados, 

autorldades escolares y miembros de .la comunidad, para lograr 

por medio del proceso de enseñanza-aprendizaje, 

que se ha planteado el Es·tado mexicano en 

edt.lcac ión" ( 6) 

los obJetivos 

rnat,eria de 

Cabe destacar que, en su desarrollo, el proeeso 

edttc:at:l.vo· no se Lirolta a e.•.<Jtablecer la relación pedagógica 

(6)S.E.P. "Manual del Director del Plan·Lel de u;ctucación 

Primari.l.:t". Proyecto Es·tratégico 5.Fortalecimiento de la 

Capacidad Técnico Adrrd.nis·trati va de los Directores 

Escolares,S.E.P.,Febrero 1966.p.45 
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educador-educando dentro del aula, .'Ji no que considera las 

relaciones que se originan entre todos los miembros de la 

comunidad educativa, quiene:3 por la vía de una participac.;ión 

acorde con sus funciones enriquecen el proceso mismo en forma 

stgnificativa. 

A.'3Í, por conducto de la institución formal denomin,:~da 

plantel escolar, el Estado mexicano ofrece la rea_lización del 

act.o educativo de manera i-ntencional y sistemit-t.ica, con el fin 

de desarrollar en forma armónica las facultades del individuo 

hasta foruPJ.rlo como ciudadono comprometido con lo:-:; objetivos y 

acciones de la sociedad y su gobierno y, desde luego, para 

lograr el pro~recto de nación a que aspiramos los mexicanos. J~n 

este proce.so de formación del ciudadano mexicano rJe vinculan 

la!J acciones de la fawi 1 ia, la escuela y la .'3oc :Ledud. baf3 ta 

lograr una r.::oherencia en el funcionamiento d.~ las mismas. 

Sólo a partir de la comprensión de este esquema ético se 

puede explicar la aspiración filo.'36fir.::o- Jurídica del Estado 

mexicano, ret-Jpecto a la formación in"tr:::gr-9.1 de J. educando en un 

de:.::r.trroll.o t~.rrnúnlco •. en donde la e::Jr.::ue.l.:.t es una .i.nr:rt.o?.nGia 

fundamental para la realización con¡:; tan te del concepto nación 

mexicana. { 7) 

(7H1anual del Director del plan"t.t':~l de la Escuela Primaria. 1986 

op .cl.t .p. 46 

1543G7 
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Por lo que a continuación .'30 presenta un organigrama 

escolar at3í como el a.nálisis de pu.esto.'3. 

1 

pgRHONAL 

DOCJ<:NTU: 

DIRECGION ESCOLAR 

ORGANIGRA!1A E:JCOLI\R (8) 

]) I ll F: G '!' o H 

1 

SECRETAHIO 

1 
1 

TRI\BA.J ADORES 

MANIJA!, ES 

CONSEJO TllCNICO 

CONSULTIVO 

. 

( 8) S . e~ . P. l\dministrac ión y Legislac lón Educattva. S . E . P. t1é xico 

1986.p.44 
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DFC:JCP.IPGION IH~:IJ Pf.J!i::3TO. 

Con fundamen·to en ]o diSl'}Uest.o pr~·r lo~ -3rLiculr;::;o_: .')8 

inciso a)y V, Je la Lr-:y Orgánica de ló. 

Adminitrauión P~blica Federal. 16 y 24 fracciones I y XIII,de 

la Ley Federal de la Educación, y 5o. Fracción I, 21,26 y 55, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 

y considerando que: "es preocupación del Estado Mexicano 

proporcionar educación a habitJr.mtes del paía, a ftn de 

propicj_ar su desenvolvimiento armónico; que es uno de los 

objetivos que persigue el Programa Educativo del Gobierno 

Federal es brindar educación pri.roaria a toda la 

población,particularroente a la que se encuentre en edad 

escolar; que la educación primaria es la base y el antecedente 

obligatorio de cualquier tipo de educación que forma parte del 

Sistema Educativo Nacional y que es necesario 

instituciones educativas que )_mpartan Educación 

cuerrten con un ordenamiento juri.d leo que 

que las 

Primaria 

regule su 

func lonarnient,o, al efecto de lograr mayor ef ic :Lene ia en el 

de.'3arrollo de la labor a su cargo, ha ·tenido FJ. bien expedi.r el 

Acuerdo número 96". (9) 

(9JS.E.P. Acuredo 96.S.E.P. S/F P.3 



Teniendo como base el acuerdo anter tormente 

mencionado el cual rige la organi:<:ación y funcionamiento de las 

escuelas primarias es que se describen a continuación las 

funcione.'3 del personal que labora en ellas. 

DESCRIPCION DE PUESTOS. 

El director de la escuela primaria es "aquella 

persona designadtJ. o autorizada, en su caso por la SEP • como la 

autoridad responsable del correcto funcionamiento, 

organlzación, operaeión y administración de la escuela y sus 

anexos". (10) 

Su propósito es el de administrar en el plantel a su 

cargo la prest,ación del Servlcio Educativo del nivel pr:l.marL9., 

conforme a los lineamientos establecidos por la Seeretaría.Así 

como determinar y establecer la.'3 políticas y objetivos de la 

escuela conforme a las leyes y reglamentos en vigor. (11) 

Sus pr in.c ipales funciones generales son: 

a) Vigilar el eurnplimlento de los planes y programas de estudio 

establee idos por la SEP. 

(10) SEP.Manual del Director del Plan'tel de la Escuela Primaria 

SEP. México 1986.p1l 

(U) SEP. Adrrd.nistración y Legislación educativa .SEP. México 

1986.p42 
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b) Supr::.Jrvisar que fJe desarrollen adr:Jctwdamenl,e las .::~e-ti vid;.HJes 

escolares y administrativas. 

e) Establecer comunicación con las dependencias de la S .E. P, y 

organisrnos externos que tengan relación con la escuela. 

d) Part.,j_cipi-"JX en los programaa de capacitación técnica y 

adrrd.nit3t,ratJiva que realice 1~- S .E.P. 

e) Dirigir y verificar dentro de el ámbi1~o de las escuelas que 

la eJecución de la.s act.ividades de control E:.<:~colar. de 

extensión educat.iva y de fjervicJ.os se reDlic•~n conforT/le a las 

normas y los l ine&mientos es tablee id.os. 

f) Participar en los eventos cívicos, culturales y socinles de 

la escuela. 

h) Desempeñar la5 demás funciones de su competencia que le 

as:ignen las autoridades superiores. 

LT.iS funclonee específicas se enumeran a continuación: 

,:;¡_) ll.cordar los asuntos de su competencia con el inspec:tor 

escolar. 

b) Programar y vigila:!:' las actlvidades del personal de la 

escuelo... 

e) Acordar con el personal docent~e y admini.'3trativo los asuntos 

de su competencia. 

d) Organizar y dirigir la inscripción de aJ.umno!:J. 

e) Au·torizar la clasificación de .r.J.lumnos y grupos. 

f) Reportar a la in.'3·tancia correspondiente las irregularidades 

en materia de personal. 

g) Proponer aumentos, disminuciones o remoc: i.ones dr=J 1. personal, 
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asi como hacer conocimiento de las d:i.spo::Jiciones de carácter 

legal y ·técnico que erni tan sus superiores. 

h) Conservar en buen estarlo los bienes de la escuela. 

i) Nantener actual:tzado el inventario de bienes de activo fijo 
y notlflcar al área correspondiente, los movimientos de altas 
y bajas del mismo. 

j) B:studiar y en su caso proponer a las autoridades superiores 

modificaciones a los programas de est1udio del plantel. 

k) Supervisar los planes y programas de los maestroe, su. 

apl.icaclón,el material de trabajo, 

las necesidades de 

horario y 

los alumnos. 

pruebas, 

a las 
circunstancias del rnedio y a. las condiciones de la escuela. 

1) Supervisar el orden del archivo de la eacuela, en el que se 

refiere a CJ..lliflcactoneB de los alumnos, expedientes del 

personal y correspondencia. 

m) Evaluar e1 desarroJlr-¡ 3Cadémico de los profesores. 

n) Convoc!itr u l<J13 padres de fnrn:Llia para integrar la asociac:l.ón 
de padres dn farn:l.li,o;t, st:t.ie túndose a lo que 

reglamen:Lo r(:!3pect:l.vo, orl.en·Lr:tndo a los padres de 

d isponc-: el 

familia, en 

la solucd.6n de lo~ problemas que se presenten en la tarea 
educativa de sus hijos. 

ñ) Atender y rel3olver lo.s casos que con referencia a la 

educac:l.ón de suE:; hiJo:;:.:, le prenenten los padres de familia, 

o) Programar la atención de lo!3 war::stros de grupo a los padre:3 

de familia.. 

p) Prortt~'JVer campaií.;;¡s edu_cativr.~::; y f30cialea de di.ferentel3 
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temáticas, 

q) Checar el buen uso de los registrar.:; de aslsteucia del 

personal. 

r) Estudiar y analizar los informes que le presente el personal 

de la escuel-9 .. 

s) Preparar 1()!3 informes que le sollci ten sus superiores. 

t) Crear un awbient,e de trabajo agradable entre el pr;:r.sonal de 

le\ f:scuela, asj_ como est,ablecer el I'(::glarnento interior de 

trabajo, 

u) Elaborar fichas de evaluación del trabajo de maestros y del 
1' 
' 
1 

personal admird.s trat.ivo. 

v) Aquellas que se presenten y que se encuentren dentro de las 

funciones inherent,es a su nombramiento. 

F.SCOLAHIDAD Y EXPERIENCIA. 

Be requiern de un \JI'ofr::J.'30r norma.U.i3ta titulado, y que 

cuente con la punt.ac i.ón escalafonari~. correspondü;:nt,e. { 1~?) 

HABli~IIJADE:~J PERSONALE:3. 

a) Capacidad parr:~. dirigir al personal. 

b) Buenas relaclnnes humanas. 

e) G.::tpacülad pa:ea resolver r.::~ituaciones conflictivas 

d) Inlciativa. 

{12) ACIJEHDO 9G.Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el. 7 de diciembre de 19B2.articulo 14. 
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ENTRENAMIENTO. 

Se .requiere de un periodo de familiarizac ión con las 

actividadefJ del puesto. 

SECRET 1\H IO. 

Con referencia al Acuerdo 96 artículo 30; documento 

que rige la organi:?.acl6n y funcionam:tent.o de las escuelas 

primarias públicas el puesto de secretario de escuela primaria 

se aboca a realizar las funciones administrativas que atiendan 

los servjc.J.os ordinari.os de oficina. 

rJas funciones que realizará la secretaria del plantel 

seran: 

a) Cumplir las instruecivnes del director o de la persona que 

éate der;lgne; 

b) Permunecf~r en el lugar de trabajo el tiempo señalado para el 

desarrollo de sus labores; 

e) Desempeñar diligentemente las tareas que corresponden a su 

función; 

d) Cumpl tr lar:J comisiones que en relación con el servicio 

se le encomienden; 

e) Cuidar y conserv.r~r en el mejor estado, el material y los 

útiles o instrumentos que tengan a .'3u cargo í 

f) Sugerir a los superiores inmedia·tos todas las medidas que 

estime necesarias para mejorar los servicios de la oficina,y 

g) Realizar funciones análogas a su puesto. ( 13) 

(13)S.E.P. [,a Educación Primaria.S.E.P.t1éldco 1987.p.l60 
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ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA: 

Se requiere de un profesor normalista ·titulado, que reuna 

los requisitos que para este puesto s•::: detallan en el Acuerdo 

96 artículo 30. 

HABILIDADES PERSONALES. 

a) Buenas relaciones humanas. 

b) Capacidad en la conducción de personal. 

ü) Iniciativa. 

d) Capacidad para resolver situacioneE; conflictivas. 

ENTRENAMIENTO: 

Se requiere de un periodo de farniliarizacion con el 

puesto. 

PERSONAL DOCENTE 

Es el personal capacit,ado para realizar funciones 

pedagógicas dentro del plantel como :=:e estipula <:m el Acuerdo 

96 en su Artículo 17. 

Corresponden al personal docente desarrollar las 

siguientes funciones: 

a) Responzabilizarse y auxiliar a alos alumnos en el desarrollo 

de su formación integral; 

b) Elaborar y pre::)errtar al director de la ef;;CU13la el pJ.un anual 

de trabajo para el desarrollo de las actividades educativas ·que 

le correspondan, conforme al programa de educación vigente; 

e) Llevar a cabo la.'3 comisiones especiales como son: ase, 

puntualidt:td, cooperativa escolar, comi te de seguridad escolar, 

ceremonias y festivales, periódico mural , etc. 
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d) Partic ipB.r en e 1 conseJo técnico consultivo. 

e) Asistir a cursos de capacitación pedagógica. 

f) Elaborar documentación de control escolar. 

g) Inculcar hf..tbi tos de disciplina, higiene, compañerismo, 

cuidado del medlo ambiente, puntualidad y asistencia en los 

alumnos. 

h) Ma.ntentmient,o del inmueble cuidando los muebles u otros 

obJetos que se encur:!n'trC~.n en su salón de clase, sanit.ario.'J, 

patios, 1Jodc'1a;a::-;, bibliotecas, etc. 

i) Asi.~.::tir pun l~ualmente al centro de trabajo. 

J) Gon.se.rvar dentro de.L plantel la documentación oficial. 

lmCOI.sARIDAD Y V~XPERIU:NC1A. 

a) Pr.ofe~~or normB1ista titulado. 

b) Ser de conduc t.a moral int.:.1chable. 

HAJJILIDI\DES PERSONALES. 

a) Buenas relaciones humana.s. 

b) Cap;;¡ctdrld para conducción de los alumnos. 

e) Capacidad para resolver situaciones conflictivas. 

d) Facilidad de expresión oral y escrita. 

EN'l'HENAt1IENTO. 

He(! U i.c:rr--! de un periódo de farrd.liarizaci.ón con el pue:-,rr,o. 

TRABA,J ADORES MANUALES . 

¡~ 1 este es responsable del 

mant.enimi.ent,o, con.<:Jt'::rvaci.ón y vigilancia de las instalaciones y 

equipos de la escueJ.a.Este es llamado también asistente de 

servicl<Jf; ul .tJl.arrte1, las funcione:3 que realiza. están referidas 



en el Acuerdo 96 artículo .'31. 

Sus furJciones a re<:ilizar son las siguientes: 

a) Desempeiíar 

extraordinarias 

las labores 

que le asigne 

oficilaes, 

el direc·tor 

conforme a su nombramiento y horario; 
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ordinarias, o 

de la escuela, 

h) P.:irtici.par en el cuidado y vigilancia de los alumnos y del 

pa·t:r~iwonio escolar, e informar a als autoridade~:1 del plan·tel de 

actor.'! que pongan en peligro la integridad física o woral de 

los educando.'3 o que atent,en contra la Gonservación del edif1c1o 

e infl·ta.laclones; 

e) Evltar que sin la orden correspondj_ente del director del 

plan·Lel, se disponga de los bienes o servicios encomendados en 

cus todla; 

d) Desempefíar las guardlas que las necesidades del servicio 

requi.eran y 

e) Realizar funci.ones análogas a las anteriores. 

Dentro de los trabaJadores manuales t..a.rnbién cabe señalar las 

funcionr:Js quEJ L.i8ne a su cargo el cowc;erJe, •~omo e~J estjpulado 

en el /\e: urdo 96 en su artículo 32. 

a) EJercer la Jefat,ura inmediata del personal de aseo, 

mantenJuri.enLo y vi.g:llanctn de V~t e::j(]l.\f~J.lJ y, c:onforw:: a l.os 

lineamlentos que establezca el direc:tor, distribuir 

equitativamente el trabaJo y comisiones que exija el servicio; 
b) Programar por semana la vigi..J.an~:ia tJocturn,:;t y dfJ dír:tu 

f(:JBt ... ivos o periodos vacacionB.les. 

e) Vigilar el edificio e~Jcolar y hacer~Je carg':' de las llaves de 



las diferentr:-:.'3 áreas del mismo. 

d) Rendir al director un i.n:forme diario de su actuación y 

novedader;; ocurridas du:r.an·te el servicio; 

e) Ocupar como habltación únicamente el local que le esté 

des.:i.gnado. 

f) Real :i ::-~ar .func j ones anb logas a .'3U pues·Lo. 

HABH,IDADES mRSONALt¡s. 

a) Buenas relaciones humanas. 

b) Buen estado de .'3r.dud fisica y mental. 

e) Conoc;im}í~rd,IJ de lo~; servicJ.or;; de man·Lenimiento. 

ENTR~NM1TEN'I'O. 

Requiere de un periódo de familiarización para conocer las 

actividudef; de la escuela(l4.). 

(14)S.I~.P. La Educación Primaria .. S.E.P. !1éxico, 1987. p.160. 
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2. 2 PROCESO ADt1INISTRATIVO APLICADO A UNA ESCUEI,A 

PHHlAf\ I l:.. 

L.:J. .ucliulni~t.ración adquiere su verdadero slgnificado, 

importancia al constituir,<Je en un proceso 

nt"::(~~..::;;;;.:n· io un -¡_,udos los e:3fuer:t.os colectivo13, grandes o pequeño.':; 

r;. );Jf.::~:;a.c rl!.: LJU8 (~tL cüda ca!JO r::se pr·ocesü pued~:: variar de~ obJeto 

y forw.:.~. Y .iii:.Jtami:::nlt'~ •.-::n eBet &daptabil.i.dad a las circun.'-Jt.anciafJ 

célmb:i..:nd~t::.•.:.. e-os dúr1de los principios administrativos t~ienen su 

prllt'.:b;;, cir..;nLtfir.::a y r3u Lm.i.ver.salidad. (1.5) 

Por lo que los difereni~es factore::; que componen un 

plantr::J educativo f¡ec:esi tan ser llevados ordenadamente mediante 

illta bdJninlf;lraci6n acertada. 

La n::sponso.bilidad df..:l adecuado funcionamiento del 

prueeuo Etd!ld.tJL:::;·Lrr_tttvo en eL plant~;:J ~~e centra prlncipalemen·te 

en Jo. figur.~t f:isic:a dr:::l Director Je la institución, por lo que 

en e:J L.r:: a.rJ;;~!"t.:td(_;. tí•:: hace mas mención de ello. 

( 15 )Wj Jbt.trg ,J j ménes C;~ttrLro .Jn·troducción al es'LJJ.dio de la Teoría 

Adrnirtistrativa.~ondo de Cultura Económica,l975.p.78 
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df:! Juw.::lot1es qu_~-~ el d.irec·Lor del 

plantel rle educación primaria ·tiene bajo su responsabilidad, 

se encu.r-mtran laEJ de adrtüni.'3·trador educativo .Esta actividad la 

desempeña cuando planea, organiza, integra y controla los 

recursos hUifJanos, materiales y financieros necesarios para la 

preBentt\ción del r.1ervicio educat.ivo, de acuerdo con las normas 

y lineamien·tos establecidos por la Secretaría de Educación 

Pública. 

El direc·tor de una escuela primaria, es el elernent,o 

clave en nn proceso ele búsqueda de la calidad, por lo que cabe 

señalar que el director será un administrador, cuya función 

será asegurar el logro de los obJetivos preestablecidos; con 

la mínima cantidad de recursos y ti.empo, así corno manteniendo 

un ambiente en el cual los indivlduos que trabajan dentro de la 

organl.zae J.ón puedan alcanza.r plen..z:tmente las me1~as planteadr.ts. 

Por lo ta.nto, el d:Lr.r:~crtor debe ejercer no sólo la 

aut,oridad·, sir JO un lJd.erazgo educat.ivo medi.ant.e al cual oriente 

a. J. personal docente, a los educandos y padres de familia, con 

la finalidad de favorecer la formación Jntegral del educ,;:mdo, 

optimizando t! l. procP.so de ertseñanza-aprendlzaje :V coadyuvando 

al mantord.mient,o ele la plant.a física d€:1 plant~el. 

Log responsables de la calidad de la educación que se 

busca en nueB Lrr;¡_s escuelas dr:1pende de el director y maestros, su 

calidad depende de le-.:-::> "(t;lJ3:c:iones que se establezcan entre las 
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personas qv.e ahí laboran. 

No se trata, de hacer grand~s cwnb j r_,s, :3 j w.1 peqlJr:::i~.:•.s 

con l.::t 

participacl6n irtleligente del director, parD la satiefaución de 

,l().'3 benef1<:..:iari.o~:~ de J,;J lJ.cciór1 educati.v!_t. 

t•lotivo P•"Jr e] ·tener a 

<::c•no<;irniento l::~s fas•:J~3 del procesü ·=tdmi.n.i..';!.r;-.~.l~i.vc-, l.::l.':J cualr~.s 

lf~ .'3ervlrárt como guü1 o:~n t3U labr.•r. 
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2.3 !Tl\SEH mn~ PHOCESO ADMIN18TRA'l'IVO. 

PLANEAGION .·- El direct,or debe asumir esta fase a 

t~ravés del e::rtableciwierrto de objetivos, metas y políticas que 

guien el desarrollo de las actividades a. través de los 

recursos humanos, materiales y financieros requeridos para su 

logro. 

"Planeación es el método por el cual el administrador 

ve hacia el futuro y descubre las alternativas" (16) 

Con es1:-or:J elr.:::mAnt,os podrá elaborar el programa anual de t,rabaJo 

de la escuela. 

ORGANIZACION.-En la fase de· organización el Director 

debe rec:ordar que e 1 propósito de ésta es determinar las 

estructuras de los órganos de plantel, comisiones de t.rabajo y 

horarior:'l para desarrollEtr lr:ts funciones asignada.'3 a cada 

mJembro del personal 

el Director deberá 

de la unida.d ad.ministra·tiva .En esta fase 

organizar las visitas de orientación y 

evaluaciÓn .1:1si como reuniones que permitan asignar las 

actividades, responsabilidadea y horarios del Consejo Técnico 

Consul t.ivo, comisiones de trabajo, ate. a fin de dar 

ctunplim:ten"t~o a los planes y programas de estudio. 

(16 )Massie, ,Joseph L .Bases Esenciales de la 

1\droinistracción.Ed.la.febrero 1969, Diana, México,p.96 
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INTEGRACION .- El propósito de eBt.a fr..tse es determinar 

a los elementos del personal que habrán df:! encargarse de las 

funciones específicas de cada órgano o comisión específica de 

trabaJo, así corno abastecer de los recursos materiales y 

financieros requeridos para el adecuado funcionamiento del 

plantel.Para dar apoyo a las acciones mencionadas dentro de 

est.a fase, al Director se le recomienda: verificar que se lleve 

a cabo la d istr ibuc ión de materiales, así corno su 

almacenamiento y conservación, realizar ·los trámites necesarios 

par.'l hacer las reparaciones de mantenimiento y conservación del 

plant,el escolar. 

DIRECCION.·· B~l propósito es: ejercer la au·toridad 

conferida por el puesto,en la orientaGión dr.~ los mie[(lbros del 

personal, para que se alcancen los abjetivos y metas 

propuestas, mediante el desarrollo adecuado de las actividades 

en el plant~l escolar. 

En esta fase a través de la coordinación, 

sem3ibj_li:!.\ación, supervisión, y facilJ.taclón de las acciones, 

el Director puede propicial~ el desempeño eficaz de los miembros 

del personal a fin de alcanzar los ob5F..:tivos del servi.cio 

educatJvo. 

CONTROL . - Esta fase es la última del proceso 

administrativo su obje·tivo primordial es evuluar y corregir la 

ejecución de las actividadf.:H3, con el fin de asegurar la 

obtención de lo.'3 obJet.ivos y rnetas programadas, 
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3. LA CAI,JDA!! EN LA DIRECCION DE UNA ESCUELA PRIMARIA . 

. 3 .1 TJA CAI,IfJAD DE TJIDERAZGO QUE SE PRETENDE DEBE TENER EL 

DIRECTOR DETJ PI,AN'!'El, . 

En un proceso de meJoramiento de la calidad, el papel 

del direc·tor es fundamental.La. calidad requiere un nuevo tipo 

de liderazgo, basado en la experiencia y en la convicción 

personal y no necesariamente en la escolaridad, edad o rando. 

I.Jogra más Gon el eJemplo de su coherencia vit.al con 

los valore~3 que proclama, y con su cons.istencia, que con la 

au:toridad que procede de su nombramiento. 

l~l director de una escuela debe sentirse responsable 

de la c:~:l) idarl edur)ativa de esa escuela; debe fungir como 

auténtic() lider, capaz de motivar, fac ili ta.r, estimular el 

proceso de mBJoram:Lento de la calidad.En otras palabras, Juega 

un papel de .:mimador de .'3U.'3 coleg;1s y de los padres de familia; 

es decir, e."'; un animador de .la c:omunid~.:~d escolar. 

La preocupaclón por la calidad es quizá es lo que 

meJor carac·teri('~a .!'J. nuestros ti8mpos .La calidad de vida es 

asptración legitirrw. de todo ser. humano .I~stGl calldad de v.ida 

depende priroordlalmerrte de la c.:alidad del quehacer humano, y en 

ú.J.t,imo término, de la. calidad de los seres humanos .La calidad 

de los SE~res ht.una.nos .La riqueza de una nación depende de su 

gen·te. Y 1n flll'K:lón de la educación es crear seres humanos. 



"[1a calidad que estamos buscando como r~sult.ado de 

la educación básica debe entenderse claramente como su 

capacidad de proporcionar a los 

códigos culturales básicos, 

alumno:.:.! el dotnlnio de 

parJ:~. 

los 

la 

participación democrática y ciudadana, el desarrollo de la 

capac:Ldad para resolver problemas y seguir aprendiendo, y el 

deBarrollo de valores y actitudes acordes con una sociedad que 

desea una vida de calidad para todos sus habitantes .Como lo 

es·tablece la Declaración Mundial de Educación para todos," ( 17) 

"La calidad de la. educación e.'3 ju~gada por el grado 

en que la f-::Eicuela (o el sistema) logra l;-)s metas trazadas a 

realizar, y la idoneidad, en la magnitud en la que el ststema 

como un -todo produ;;~ca la clf.HJe de per.':iona instruidas de las 

cuales la sociedad necesita en gran medida."(18) 

Un direc·tor no puede limi·t.ar su función al papeleo 

adrnini!3trativo y .!'.\ lf.I.S relaciones con el sis terna educativo más 

amplio y con las a1xtoridades de la comunidad .Debe conocer a 

fondo t.odos los procesos impor·tanLetl que o•::urren en la escur~la 

y tiene que involucrarse de lleno f~n cadt'l. uno de ellos .A un 

dtre<::tor no .sr~ l.e puede cerr~J.r ning1Jna pnert.:;~.. 

(1.7) Schr_r¡clkes, Sylvia."Hacia una mejor c;;J]idad de nuestras 

escuelas."S.E.P México,l992 p.1.3 

(18) Beeby C.E. "Calidad educativa en prác-tica,en aaspectos 

cualitativos de la planlficaci6n"Edlt.Avantt=:.t10x:l.co, 1976.p.48 
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Por eso es importante que r:::l dirt:"~n-tor entienda que él 

es el problema, no porque no actúe o se desempeñe como se 

esperaba que lo haga, .'3ino porque no asume:: las funcione.'3 antes 

clescritas.Si no hay nadie que las asuma, no puede darse un 

proceso de mejoramiento de la co_liclad. Y quiF~n las asume debe 

ser el director.La calidad cor~ienza con una 

que es establecido por el director. 

idea, con un plan, 

El dtrector debe ser c:apaz de desarrollar un plan, 

explicárselo a los maestros, entusiasmarlos vara que le ayuden 

a real:l.?..ar lo, y al mh-JWO tiempo marrtener u_n.:::t presión eoheren te 

y com:¡·tante sobre la e.'3cuel.!:t pnra que el plan :=;e lleve a cabo. 

Con esto el di.rector debe logar que el maestro e.9té 

orgulloso de su trabajo; notandose con esto que el director se 

preocupa fundarnentalmen·te por las per::JOnar::;. 

ObservandoHe un líder que en vez ele ser juez que 

inspeccior1a y evalóa a ].as personas, es un compañero que 

lH~onnr~Jr¡ y rll.rl{~(·~ ;·¡ !JI.l annLr.! dí;J n dín, ;:q•rr·!TJrlif~rJdo de t:]"Jor: y 

con ellos. 

En lo dicho hasta ahora, he procurado dejar claro que 

no se puede pla.near meJorar la calidad de la escuela a pnrtir 

de intuiciones.Es necesario contar con información sólida e 
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in·terpret.arla correctamente .E:sto significa que hay que conocer 

su e~1CUf:;la y su enLorno .'I'en:i.endo la posibilidad de poder 

investigar la.s posibles soluciones a los problemas que detecta. 

Este es un paso indispensable p-:~.ra poder elaborar un plan en el 

que se involucre a toda la comunidad educa·t:J.va .El director 

tiene que ser capaz de idear y de conducir estos procesos de 

invest.~igac:tón. 

Sign:i.f lea aprender, en el proceso mismo, a 

investigar, a interpret~ar la información, a discernir las 

causas princlpr;tl.es de un problema .Pero quizás, y sobre ·t,odo, 

participar en un proceso de esta naturaleza lmplica aprender a 

vivir va.loreB nuevo.'3: el valor de la insatisfacción constante; 

el valor de solidaridad, el valor de querer hacer el trabajo 

siempre mejor; el valor de poner el obJetivo por encima de los 

lntorese['J personbales; el valor de perder el mir~do a 

expresar.':J(·), a cri"Licar y a equivocar.'3e; el valor de humildad 

qu.e se manifiesta en la dispof.:lición y apertura de los demás. 

es·to que el director tiene dos 

r0r::Jponsnb i 1.1 dAdFts, un.::~ de rnF.tn'tt:m i mien·to del a ist.ema el 0.ua l se 

refiere a la necesidad de asegurar que todos puedan alcanzar 

los es-tf.mdares establee idos en u.n determinado momento dentro 

del ciclo de rne.iorami.en1._o de la calidad. Y la responsabili.dad 

de 1 mejoramiento ya que es la otrr..t cara de la moneda pues se 

refiere a la neceBidad de dar los pasos necesarios para ir 
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logrando estándares de comportamiento y niveles de logro cada 

vez más altos. 

El director tiene dos funciones:la función 

ef.'Jt:l.mulant,e y de apoyo y la :función de control.La estimulante y 

de apoyo consJ.ste en propiciar que mejoren las relaciones de 

manera que puedan producir.9e 

estas funciones, lt1. de 

resultados .Asl el direct-or 

procesmJ como ] OfJ reaul1,ados. 

buenos resultados.La segunda 

control es·tá dirigida a 

necesit .. a administrar tanto 

de 

los 

los 

-
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3. 2 LA CALIDAD DEPENDE DE TODOS LOS QUE PARTICIPAN. 

En una escuela, quiza.'3 más que ningún otro tipo de 

organización, los resultados dependen de las personas y de las 

interrelaciones entre las personas.Y en una escuela, al igual 

que en cualquier organización, todas las actividades están 

estrechamente vinculadas en·tre BÍ. Esto lo debe tener presente 

el direct.or en todo momento de su labor. 

Entre los involucrad()S, los más import,antes son los 

que cattsan la calidad, ese decir el equipo docertte. Director y 

maestros tlenen que compart,ir el propósito de roe5orar la 

calldr..1d, comprende que er3tO rr_~quh:re un cambio dü ac:·ti·tudes. y 

estar dispuestoB a modificar las mismas y a ser consecuentes 

con est.a decisión de cambio. 

En un proceso de mejoramiento de la calidad, se 

transforma la cultura de la organización .E:sto es porque todo 

proceso de mejoramiento en equipo es un proceso de aprendizaje 

que va enriqueciendo a las personas que participan, a la vez 

que ell<:1S enri.quecen el proce~3o colectivo .Par.:.t que lo anterior 

sea posible, es indispen.'3able que todo el equipo docente 

comprenda y compart,a el propósito del mejorawiento, y entienda 

bien el papel que le toca jugar él. 

Por ejemplo en la escuela primaria que laboro, la 
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cual ea dü orean.i.~:ación complet;::t, porque cuenta con lo!3 seis 

grado;:¡ y con v,::,_rÚ . .n3 grupos por grado puede el director fomentar 

varJos equipos responsables ele difr:trent.es trabajo.s .Sin 

embargo, no debe perder de vis·ta que, por la estrecha relación 

de las ac·l~:i.v:Ldades de toda rJrg~:mización, deben establecerse los 

mecan.lBmo::; que perwi·tan l<'J. comin:i_cación fluida y permanente 

entre los m:i.mao.s, 1.::sto tiene su base en una administración de 

control t,oL.3.l de calidad. 

En ente 01),'30 los ·trnb;~tJadores de la educación tienen 

la capac idB.d de i..ntroduc ir innovac.Lone/3 y mejora.':! en sus 

procesos de trabajo en función de los problemas qu.e 

pe.rc iben .l.J~J . .'J !:~ugerettc iaf::; de 1 personal de una organi2:ac ión :3on 

enormemen·te va1oeadar,; por la adrnini~;·tración de calidad total. 

!Xn ef:lto se d.ebe estE1.r pre!:'!ente en tc)(la organ.izacjJ->n, 

.'3e debe conducir y t~B t,-lmulax· a su versonal por .r:;u direc Lor .CJue 

el proce:.H; dn mr.!Jorr.n(lir-.:nLo de .IJl c.:;]_ id'J_d .'.iea CU!íJI'l:omi.r::w d(~l 

director eh-~ 1~~ ·~:-;t;l,l•:.:la y ¡;, t'-1:·.:-nn'.:r:; de 811 e~;timulo, todr..• 81 

equ·ip<'J dr.•r::r-:r' !_,f: prod)";~ 

e lar o y co~P-~t·etd:-u. 

r~l~.lnf',(~.':~r.:c;,: .'_;u:.:: obj;.::t.i.vos rl.e man~·-~rn m·:t~3 

escuela .Si bir.'!f!. Don los t~gentes má~J important-es, porque ::wn los 

unn e.'JCUF::la debe convertirse en una 

comurd.do.d •':Ül.1C-'J.t,iva en la que pv.rtici.pen act .. ivament,e alumnos, 
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padrn!'; dt:: familia y uliembro.'3 de la cowunhlud .La calidad 

edl..lCat-.iv;J. concierne a todoa, y esta t.;,_rr::a es fu_ndamr::ntal que la 

desarroll.e el director de la escuela. 

Todos los problemas de uno. r:.:.'3cuela son .suscept.ibles 

de r:::r::r atend:ido:s· a tr,:::,_vé.r3 de eq.td.por:; dt_~ -Lrr.:dntJo .La corJ.dic:ión eo 

que h.::l_y;;:~. mec-1nisrnos con·tinuos de coroun::l.cac ión entre equipos, y 

un ~tpc ... yo const.arrte y est.imulant~e de p.::J.rte dc~l dtrector df:! la 

escuela. 
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:J. :J f,fi PJ.MIEfiCION Y f,l\ EVM,IJI\CION PAHI\ f,A CALIDAD. 

r.n proceso de me.ior..=:tmiento de la calidad parte del 

reconoc.im.ient .. o de un problema que debe ser motivo de 

preocupaci6n para el director de la escuela .Ests. preocupación 

por el problema debe generar ideas .sobre cómo resolverlo. 

E:3t .. as ideas !3e tiene que convertir en plan, pero un 

plan que r.:;e orient,e al rne joramiento de la calidad tiene que 

·tener variaB condiciones: 

- IUaborarse en equipo de trabaJo. 

-Debe estabilizar los procesos actuales. 

-Debe diseñar los resultados esperados. 

I~l pll)fl g]JJbul de L.t f:':[:~e:unla t.iene que estar npoy;J.do 

por programas más prec ü:lOs, que surgan de personas unidas por 

afinidad de árer.~s de tr.a.br..:do o de int~ereses. 

Uno de 

mejorl.:i.miento de 

loa pasos más 

la calidad 

important,es en un rpoceso de 

el roonitoreo de los 

procesos .t1onit,orear aignifica revisar que los procesos están 

carnbtando. In monit,oreo tambi.én debe hacerse en grupo. 
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Cuando ya pueden 

evaluar. Pero r~valu.amos fundarnentalmen te par.:\ verificar que 

nu.•.::stros procesos mejorados funcionaron .La ev:::~luación por sí 

sola, no puede meJorar la calidad .Son los pt·ocesos mejorado.s 

los que la mejoran. 

los HJ(dores resultados, se Una vez cow:::tatadoB 

institucionaliza el proceso, ~r se está en condiciones de 

comenzar un nuevo ciclo: planificar- hacer-revisar-act.uar. 

No hay que olvidar el obJetivo general en que debe 

basarse la planeación e!:Jcolar de la escuela primaria pública a 

la cual enfoco mi trabaJo, es el que indica en (~1 Programa para 

la t1od.ernización Educativa. "Ofrecer un.'3 educ¿tcJón primaria de 

calidad, con las característi~as establecidas en el articulo 

.'3o. cons·titucionB1 y la Ley Federal de Educación, a todos los 

niños y asegurar que la concluyan por ser éste nivel educativo 

bot-Je de:: "In formac.ión cln lo::; Tnf:;xicanos". <.lB) 

(19) Programa Para la Moderniz.::-H.::ión Educat.iva 1989-1994 .p.53 
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PROPUf~fJTA.- II1PORTANCIA DEL DIRECTOR COMO LIDER EN UN PLANTEL 

EDUCATIVO. 

Cada escuela es única .I1a escuela ideal no existe .A la 

escuela la definen quienes trabaJan en ella. los alumno.s a los 

que tdr v-e, la cowunldad en la que está inserta y la.'3 

interacc:lones entre todos ellos .Por eso e.'3 muy difícil hablar 

de los problemar-3 q_ue afectan la calidad en las escuelas en 

términos generales. 

Por ello que me centrr..tré en analizar c~l J.dgar en 

donde se desarrolla mi experiencia profesional, la escuela 

prhoarla "M.igw::-:1 Hidalgo" ,que pertenece a la Dirección Nú.tr1ero 

Uno de Escuela:3 Prünariar:J en el Dist,rito Federal, ubicad-3. en la 

colord_a Popotla, perteneciente a la Delegación Miguel Hidalgo. 

Actualmente, cuen-ta con 15 aulas, una sala de usos 

múlt:lple.:-;, pat.!. f..:,. jr área do oficinas donde se encuentra. la 

dlrecc1.6n. dF~l plantel.Es de orga.rd.zación completa pues cuenta 

con los seis grados de educación primaria¡ tiene 15 profe::wres 

de grupo, un maes·tro de educación fisica, una maestra 

secretar.ü:-~., un adjunto y tres t,rabajadoras manuales. 

A lo largo de la experiencia profesional corno maestra 

de gruprJ he observndo de manera directa la falta de una 

d.trecctón .r~.decuada, al percatarme que el personal de la 
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escuela no trabaja en equipo, no se apoya mutuamente dando como 

resultado un escaso enriquecimiento en el proceso que .'3e desea 

cumplir. 

No basta con que t.odos part.icipen .:üsladamente es 

necesario hacerlo en equ.ipo.Sabemos por experiencia que no 

ba.<Jta con trabajar en una miswa organi_;,".ación para construir un 

equipo.~; l traba Jo en equipo hace que una persona compense con 

su fuerza la debilidad a otra y que tr_,dos utilicen su ingenio 

para resolver la.'3 cuestiones que son de todos. 

gn un proceso (le meJoramiento de la calülad, el papel 

del Director es fundamental, además, y es irnport . .?.nte decirlo, 

se ex1ge de él una función WU.)' diferente de la que uSualmente 

des.:nTolla el director en las escuelas de nuestro pa:í.s .. 

Por lo que p_roponr-Jo, que e.l Director de un plantel 

educativo se convertira en un verdadero líder que impulse y 

estimule un proceso de meJoramiento corttlnuo. 

Para el corr.ect,o desarrollo del procef30 edur.::a-tivo en 

el plantel se requiere del 

cBpaz de lograr armonía, 

relaciones y acciones de 

comunidad escolar. 

eJercicio de un liderazgo que 

coordhwción y est.abil.i.dad en las 

los elementoE; que in-tegran la 

Para ser eficaces, los direc·Lores clr~dwn: 



-poseer un claro sentido de la misión y el control, 

- precisar los lími·tes necesarios para obtener 

qur::~ hacen fal t,a; 
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los recursos 

-ser persuasivos y est,ar dispuestos a alcanzar niveles altos; 

-motivar a sus seguidores para poner en tela de juicio el 

etatus. 

Por lo tan:to, un liderazgo deseado es aquel que 

supone en su eje re ic:l.o de participación sentida, espon·tánea y 

ent~.:miafrl:ta, que propicia el interés y cooperación del personal 

a su cargo.Estos rasgos siempre estimulan el trabaJo y obtienen 

el concenso de aquellos a quien va dirigido. 

Para un director, lo más importante deben ser'- las 

personas, esto significa que piense en las necesidades de los 

beneficiarios y que, para aatil3facerlas procure lograr que el 

trabajador se aienta orgulloso de su trabajo. 

El d irec·tor tiene dos responsabilides: la del 

mant.enimlerrto y la del rnejoramiento.La primera implica 

establecer reglas claras y asegurar que se cumplan.La. segunda a 

la que debe dedicar la mitad de su tiempo implica mejorar los 

niveles de logro alcanzados. 

director 

A cont.inuación se dan algunas sugerencias para que el 

eJerza su papel de lider : 
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-Identificar las caracteristicas de los elemntos que conforman 

la comurd.dad. educa:ti.va a su cargo; esto le permitirá a.gumir las 

actitudes adecuadas con cada uno de los diferentes grupos de 

trabajo. 

-li'omentar en los miembros el sentido de responsabilidad. 

-Promover una coordinaci6n constante entre los miembros de la 

comunidad educativa paqra la realización de acciones corduntJas. 

sin invadir el ámbito de trabtdo que cada elemento tiene 

asignado. 

-Estimular la participación de la comunidad. 

-Promover el interé.9 y entusiasmo por el trabajo. 

-Asumir una posición conciliadora ante las oposiciones internas 

y las presiones ambientales, dando mayor atenCión al 

comportamiento adaptat,ivo de los elementos de la comunidad. 

-Establecer metas para el cumplimien·to de los objetivos. 

tomando en cuenta las condiciones existentes. 

-Establecer mecanismos de participación, a fin de que se tomen 

las decisiones más adecuadas para el desarrollo del plantel. 

-Gorregir las actividades o prácticas erróneas del grupo de 

trabajo. 

-Establecer una comunicación abierta y cordial con todos los 

miembros del personal a su cargo. 

Logrando con esto: 

-Motivar a sus seguidores para que hagan más de lo que en un 

prinuipio esperaban. 

-Despertar la conciencia de éstos acerca de la importancia y 
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df.1l valor de unos resultados detJermlnados y del modo de 

alcanzar los . 

-Conseguir además que superen sus propios intereses inmediatos 

en beneficio de la misión y/o imagen de la organización. 

-Elevar los niveles de confianza y amplían sus necesidades. 

El proceso de mejoramierlto de la calidad parte del 

reconocimiento de 

preocupación para 

un problema 

el director de 

que debe ser motivo de 

la escuela.Esta preocupación 

por 'el problema debe generar ideas. 

Estar3 ideas se tienen que convertir en plan, pero un 

plan que se orient.e al mejoramiento de la calidad tiene que 

tener varlas condiciones: 

-Debe elaborarse por equipo. 

-Debe comenzar por es·tabilizar los procesos actuales. 

-Debe diseiiar los resultados esperados. 

El plan global de las escuelas tiene que estar 

apoyado por programas mas precisos, que surge de equipos de 

personas, unidas por afinidad de áreas de trabaJo o de 

intereses .En este círculo pueden partiCipar alumnos y padres de 

familia. 

Uno 

mejoramiento 

de los pasos más importantes en un 

de la calidad es el monitoreo 

proceso de 

de los 
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procesos .t1unlto.r.ear signif:tca rr:::visnr. que 1os pr·oc':!~3iJS er.:;t6n 

cawbi.:mclo. El moni·toreo también debe h-?.cerse en grupo. 

Cuando ya pueden esperarse resultados, hay que 

ev.:~luar .Pero evaluamo.9 fundamentalmente para. verificar que 

nue:::tros procesos mejorados funciorwron .La evaluación por sí 

sola, no puede mejorar la calidad .Son los procesos wejorados 

los que la meJoran. 

Una vez: constat,ado.'3 los mejores resul·tados, se 

in~-Jt1tucionaliza el proceso, y se está en condiciones de 

comen:~ar un nuevo ciclo: plani.flcar-bacer-·rev i..•:Hn··-actuar. 
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CON C L U S 1 O N E S. 

-La organización es un proceso por medio del cual se 

establecen las funciones, 1a división y la delegación de 

funciones y autoridad .Se marcan las líneas de acción y la 

operatividad, se otorga.n instalaciones y recursos para el logro 

de los obJetivos propuestos. 

~La fines son:el desarrollo integral del individuo, 

el desarrollo de sus facul·tades, el fortalecimiento de la 

conciencia nacional, el respeto de los derechos humanos, el 

conocimiento y práctica de la democracia, la justicia y la 

igualdad de condiciones y derechos. 

-El Sistema Educativo Naciona.l:está integrado por los 

educandos y educadores, las autoridades educativas, los planes, 

programas,métodos y materiales educativos,las instituciones de 

educativas del estado y sus organismos descentralizados, las 

instituciones de 

reconocimlento de 

los particulares 

validez oficial 

inst,ituciones educativas superiores a 

autonoml.a. 

co:n autorización o 

de estudios y las 

las que la ley otorga 

-Los responsables de la calidad de la edeucaci6n en 

nustras escu.elas de educación básica son los directores y los 

maestros .El gran salto hacia adelante en la calidad de la 
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educación básica sólo podrá venir de las propias escuelas. 

-La. preocupación por la calidad es quizá lo mejor que 

caracteriza a nues-tros tiempoE; .La calidad de vida es aspiración 

legítima de todo ser humano.Esta cali.dad de vida depende 

primordialmente de la calidad del quehacer humano, y en último 

término, de la calidad de los seres hum;;mos .La riqueza de una 

nación depende de la gente. Y la función de la educación es 

crear seres humnos de calidad. 

-El principio. de un movimiento hacia la calidad es el 

reconocimiento de que hay problemas .La calidad implica resolver 

los problemas de raíz.Por eso, hay que encontrar sus causas y 

combatirlas.Combatir los problemas detectados es tarea de 

todos. Implica vivir valores nuevos de ·trabajo en equipo, de 

acep·tación de liderazgo, de constancia y congruencia.lmplica en 

pocas palabras, una nueva cultura en la organización escolar. 

-Los resultados de una organización dependen de las 

personas que trabajan en 

resultados, todos tienen 

ella.Si se quiere 

que participar en 

ejecución de los procesos que lo hagan posible. 

meJorar estos 

el diseño y 

-El director de una escuela es el elewento clave en 

un proceso de búsqueda de la calidad .Si la dirección de una 
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escuela no está involucrada y comprometida con el propósito de 

meJorar l.:;l calidad, es muy cU.fícil que ésta meJore. 

-r..~as exigencias :'.obre el papel del director en 

proceso de búsqueda de la calidad difieren radicalmente de 

un 

la 

forma en la que estamos acostumbrados a entender el papel del 

director.El director debe convertirse en un líder que impulsa y 

estirrJUlél un proceso de mejoramiento continuo. 

·· Pr.:lra un director, lo más importante son las 

personas .Esto sigrd.fica que piensa en las necesidades de los 

beneficiarios (alumnos), y que para satisfacerlas procura lograr 

que el trabajador se sienta orgulloso de su trabaJo. 

,. El d:l.rector debe asegurarae de que el proceso de 

meJoramiento de la ealidad sea un proceso de formación en el 

trabajo y esté acompañado de los elementos formativos 

indispensubles para lograr que puedan llevarse a cabo los 

cambios propuestos. 

~El direc-tor tüme dos responsabilidades: la del 

rnantenimien·to y la del meJora.miento .La primera implica 

establecer regla~::; claras y asegurar que se cumplan.La segunda a 

la que debe dedicar la mitad de su tiempo implica mejorar los 

niveles de] logro alcanzados. 
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-El dlrecto.r tiene dos func:lones; ].Q de er~timulactón y 

apoyo, qu.e se refiere a cuidar procesos, y la de control, que 

se refiere a monitorear los resultadüs. 
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